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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 1° de octubre de 2019, se distribuye a petición de la delegación 
del Estado Plurinacional de Bolivia. 
 

_______________ 
 
 

Cemento Portland y Cemento Puzolánico 

Por medio de la Resolución Ministerial N° 185.2019 del 24 de septiembre de 2019, se deja sin efecto 
la Resolución Ministerial MDPyEP/DESPACHO/N° 147/2019 referida a la suspensión de la 
presentación del Certificado de Cumplimiento del Reglamento Técnico "Cemento Portland y Cemento 
Puzolánico" en el Departamento de Pando, solicitado en la Resolución Ministerial N° 261.2018, del 
20 de diciembre de 2018. 

https://members.wto.org/crnattachments/2019/TBT/BOL/19_5398_00_s.pdf 

__________ 
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